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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: REPÚBLICA DE COREA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Ministry of Agriculture, Food and Rural Affairs (MAFRA) 

(Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Rural) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 

caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Environmentally-Friendly Agriculture Division of the Ministry of Agriculture, Food and Rural 
Affairs (MAFRA) (División de Agricultura Respetuosa con el Medio Ambiente del Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Rural 
Teléfono: +82-44-201-2432, 2433 
Fax: +82-44-868-0483 

Correo electrónico: llty@korea.kr 

3. Notified under Article 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], other: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso, partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): Productos agroganaderos y pesqueros respetuosos con el 
medio ambiente, alimentos ecológicos transformados y material para la agricultura 
ecológica 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proposed 
Amendments to the Act on the Promotion of Environmentally-friendly Agriculture and 

Fisheries, and Management of and Support for Organic Foods (Proyecto de modificación de 
la Ley de promoción de una agricultura y pesca respetuosas con el medio ambiente, de 

gestión de los alimentos ecológicos y de apoyo a este sector) (98 páginas, en coreano)  

6. Descripción del contenido: 

A. Los operadores comerciales certificados deberán recibir formación sobre agricultura 

respetuosa con el medio ambiente con carácter obligatorio (artículo 10; artículo 16, 
apartado 1; y cuadros 3 y 11 del proyecto notificado) 

1) Quienes deseen solicitar o renovar la certificación deberán recibir con carácter 

obligatorio cada dos años formación sobre agricultura respetuosa con el medio ambiente. 

B. Se mejoran las prescripciones en materia de etiquetado para alimentos ecológicos y 
similares y productos agropecuarios sin plaguicidas y similares (artículo 18, apartado 2; y 

cuadros 5, 6 y 12 del proyecto) 

1) Se simplifican los requisitos de etiquetado para alimentos ecológicos y similares y 
productos agropecuarios sin plaguicidas y similares, eliminando la mención "nombre del 
organismo certificado", con el fin de minimizar los posibles inconvenientes para la empresa 
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certificada debidos a un cambio de organismo. 

C. Se establecen vías adicionales para solicitar la designación del organismo notificador 

(artículo 60, apartado 1 del proyecto) 

1) Se minimizan los inconvenientes que podrían afectar a las partes interesadas en caso de 
cancelación de la designación de organismos notificadores, mediante la introducción de 
una disposición que flexibiliza la designación de los organismos. 

D. Se amplía la información proporcionada por el sistema de información sobre la 
certificación del respeto del medio ambiente (artículo 70, apartado 1 del proyecto) 

1) Se amplía el alcance de la información proporcionada por el sistema de información 

sobre la certificación del respeto del medio ambiente sobre los operadores comerciales 
certificados y sobre los operadores comerciales certificados que hayan sido objeto de 
disposiciones administrativas, con el fin de dar a los consumidores la información a la que 

tienen derecho. 

E. Se completan los requisitos de certificación, incluidos los relativos a la gestión sanitaria 
y de seguridad (cuadros 3 y 11 del proyecto) 

1) Se completa la normativa sobre la gestión de calidad de los productos estableciendo 

disposiciones relativas a las medidas sanitarias para los operadores durante y después de 
la cosecha, a la gestión de la seguridad de las herramientas y equipos, y a la prevención 
de la contaminación ambiental en explotaciones próximas, con el fin de permitir la 

distribución de productos agroganaderos certificados como respetuosos con el medio 

ambiente en los que los consumidores puedan confiar. 

2) Se completan las disposiciones relativas a la prohibición del uso de materiales que 

contengan plaguicidas en los productos ganaderos ecológicos y sin plaguicidas. 

F. Se modifica el plazo de conservación de documentos sobre la producción, la 
transformación y las personas que distribuyen los productos (cuadro 4 del proyecto) 

1) Se amplía el plazo de conservación de documentos sobre la producción, la 

transformación y las personas que distribuyen los productos (un año en lugar de tres 
meses actualmente), con el fin de ajustarse al plazo de validez del certificado. 

G. Se establecen medidas disciplinarias más rigurosas para los operadores comerciales que 

cometan infracciones (cuadro 8 del proyecto) 

1) Se pasa a distinguir entre operadores certificados y productos certificados a fin de evitar 
confusiones en la aplicación de medidas disciplinarias . 

2) Se establecen criterios sancionadores para cancelar la certificación de un operador 
comercial certificado en caso de que se utilicen plaguicidas (o materiales que los 
contengan) en explotaciones ganaderas o se detecten plaguicidas en productos ganaderos 
. 

3) Se establecen disposiciones para dictar medidas correctivas en la primera infracción en 
la que se detecten productos agroquímicos organosintéticos o medicamentos veterinarios 

en productos ganaderos, alimentos elaborados ecológicos, etc. por causa de fuerza mayor, 

con arreglo a las normas sobre manipulación de productos agropecuarios. 

H. Se mejoran los requisitos relativos a la autoridad de certificación (cuadro 9-2 del 
proyecto) 

1) Se suprime la aprobación de autoridades de certificación que han sido autorizadas solo 
porque cuentan con experiencia en la revisión de certificaciones. Se añade a la lista de 
requisitos de las autoridades de certificación calificadas un veterinario colegiado, para 
mejorar los conocimientos técnicos relativos a la certificación de ganado. 

I. Se establecen disposiciones administrativas más rigurosas sobre organismos certificados 
(cuadro 10 del proyecto) 

1) En caso de que un organismo certificado que haya obtenido en la evaluación una 

calificación "moderado" o superior suceda a otro organismo certificado, no se le imputarán 
para el cómputo de infracciones las cometidas por su predecesor. 

2) Se establecen criterios sancionadores desglosados detalladamente a fin de poder aplicar 



G/TBT/N/KOR/782 

- 3 - 

  

medidas disciplinarias en función de la gravedad de la infracción cuando se incumpla una 
norma o criterio. 

J. Se amplía la inspección de componentes nocivos en los materiales para agricultura 
ecológica notificados (cuadros 13 y 14 del proyecto) 

1) A fin de sentar las bases para la producción de productos certificados como respetuosos 
con el medio ambiente en los que los consumidores puedan confiar, se añaden los 

productos agroquímicos organosintéticos a la lista de inspección de componentes nocivos 
en los materiales para agricultura ecológica notificados. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: protección de la salud o seguridad humanas 

8. Documentos pertinentes: Ministry of Agriculture, Food and Rural Affairs (MAFRA) Public 
Notice No. 2018-237 (Aviso público N° 2018-237 del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Rural) (en coreano)  

9. Fecha propuesta de adopción: no antes de octubre de 2018 

Fecha propuesta de entrada en vigor: no antes de octubre de 2018 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 

notificación. 

11. Textos disponibles en: National enquiry point [ ] or address, telephone and fax 
numbers and email and website addresses, if available, of other body: 

Environment-Friendly Agriculture Division of the Ministry of Agriculture, Food andRural 
Affairs (MAFRA) 

Teléfono: +82-44-201-2432, 2433 
Fax: +82-44-868-0483 
Correo electrónico: llty@korea.kr 

 
https://members.wto.org/crnattachments/2018/TBT/KOR/18_3928_00_x.pdf 
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